
C.A. de Temuco

Temuco, once de agosto de dos mil veinticinco.

Vis to:

Que compareci  ó Daniela Del Carmen Vargas Due asñ ,  abogada., 

en representaci n de Fernando El as Godoy Said, m dico, funcionarioó í é  

p blico, domiciliado en la comuna de Temuco, en cuyo favor interpusoú  

recurso de protecci n en contra de Paola Yolanda Hermell Henr quez,ó í  

m dico,  funcionaria  p blica  en  su  calidad  de  fiscal  administrativoé ú  

designada en antecedentes disciplinarios  dirigido contra en contra del 

recurrente,  funcionaria  a  quien  atribuye  la  conculcaci n  de  susó  

garant as constitucionales consagradas en los numerales 2 , 3 , 16  yí ° ° °  

24  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  Rep blica,  por° í ó í ú  

mantener  al  actor  suspendido  preventivamente  de  sus  funciones,  a 

partir de la Resoluci n Exenta N  05, de fecha 27 de septiembre deó °  

2024, notificada al afectado con fecha 04 de octubre de 2024, todo en 

el sumario administrativo instruido por Resoluci n exenta N  201 deó °  

fecha 11 de enero de 2022, que elev  la investigaci n sumaria instruidaó ó  

por resoluci n exenta N  5480 de fecha 13 de agosto de 2021.ó °

Reclam  la falta de proporcionalidad y motivaci n de la medida,ó ó  

sumado al extenso lapso desde el cual se extiende el procedimiento.

Pidi , en definitiva, ordenar el levantamiento de la suspensi nó ó  

del recurrente, a fin de que se restituya a sus funciones al recurrente, 

como  m dico  del  Servicio  de  oncolog a,  del  Hospital  Dr.  Hern né í á  

Henr quez Aravena de Temuco, y se garantice la protecci n de losí ó  

derechos afectados.

Que informando la recurr ida , refiri  sobre los antecedentesó  

que originaron el inicio de la indagatorias, a partir de las auditor así  

internas en el Hospital Regional de Temuco, que indica, y ratific  queó  

conforme a lo dispuesto en el art culo 136 del Estatuto Administrativo,í  

efectivamente se dicta por esa fiscal a la í Resoluci n Exenta N  05,ó °  

de  fecha  27  de  sept iembre  de  2024  que dispuso la suspensi nó  

preventiva de funciones del recurrente, como especialista onc logo enó  
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el Servicio de oncolog a, del Hospital Dr. Hern n Henr quez Aravena,í á í  

con  el  fin  de  lograr  el  xito  de  la  investigaci n  de  los  hechosé ó  

investigados.

A adi  que  ñ ó si  bien el  proceso administrativo no est  cerrado,á  

existen en el expediente del mismo, antecedentes que constituir an unaí  

base  para  formular  cargos  en  contra  del  recurrente,  debi ndoseé  

destacar los antecedentes que se acompa an que motivan la necesidadñ  

de  la  suspensi n  preventiva  del  recurrente  como  respuesta  a  unaó  

denuncia efectuada por un familiar de un paciente oncol gico, y queó  

resultar an hechos que revisten el car cter de delito en relaci n a la leyí á ó  

N  19.628, sobre protecci n de los datos personales de las personas, la° ó  

ley  del  c ncer  N   21.258  y  en  especial  la  ley  N  20.584,  sobreá ° °  

derechos y deberes de los pacientes.

Indic  que  el  actor  ó no  respeta  la  medida  preventiva  de 

mantenerse alejado del Servicio de Oncolog a, ya que existen registrosí  

de las c maras de la instituci n que dan cuenta que este ha asistido deá ó  

forma  presencial  a  las  dependencias  del  servicio  de  oncolog a  delí  

HHHA.

Adem s,   precis  que  á ó mediante  presentaci n  de  la  abogadaó  

recurrente se present  reposici n con apelaci n subsidiaria  de fechaó ó ó  

contra la Resoluci n Exenta N  05, de 27 de septiembre  a fin de queó °  

esta se deje sin efecto, solicitando en subsidio, se aplique la medida de 

destinarlo transitoriamente a otro cargo dentro de la misma instituci nó  

y  ciudad,  siendo  esto  ltimo  acogido  por  la  fiscal a  administrativa,ú í  

destin ndolo con el total de sus horas institucionales a la Unidad deá  

Cuidados  Intensivos  del  Hospital,  unidad  en  la  que  ya  ejerc aí  

voluntariamente  28  horas,  completando  as  su  jornada  laboral,  noí  

produci ndose  as  un  menoscabo  en  el  recurrente,  percibiendo  ené í  

forma ntegra su remuneraci n hasta el d a de hoy.í ó í

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO
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Primero: Que, a trav s de la presente acci n cautelar, la parteé ó  

recurrente cuestion ,  en lo medular,  la mantenci n por parte de laó ó  

autoridad  administrativa  de  la  medida  cautelar  de  suspensi nó  

preventiva de funciones, que pesa sobre el actor desde octubre pasado, 

con ocasi n del procedimiento administrativo seguido actualmente enó  

su contra, y reclam  la falta de proporcionalidad y motivaci n de dichaó ó  

medida.

Segundo:  Que,  la  acci n  constitucional  de  protecci n  deó ó  

garant as  constitucionales  establecida  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n cautelar destinada a amparar el libre ejercicio de las garant as yó í  

derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo o providencias paraó  

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n aló  

afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive, perturbeó  

o amenace dicho ejercicio.

Tercero :  Que  seg n  se  desprende  de  los  antecedentesú  

enunciados, y conforme a lo dispuesto por el art culo 136 del Estatutoí  

Administrativo, la decisi n cuestionada ha sido adoptada conforme aó  

derecho y por el funcionario facultado al efecto, y bajo supuesto legal 

que la hace procedente, sin perjuicio de lo cual, atendida la poca deé  

imposici n de la misma, como la data de inicio de la investigaci n deó ó  

que se trata,  se hace imperioso que la autoridad recurrida, proceda a 

afinar  el  procedimiento  en  cuesti n,  adecuando  su  actuaci n  a  losó ó  

principios de celeridad y eficiencia que debe informar el actuar de la 

autoridad en esta clase de materias, dentro del marco de la debida 

racionalidad del procedimiento, con mayor raz n frente a la existenciaó  

de medidas cautelares como las que se han impuesto sobre el afectado, 

y visto lo prescrito por el art culo 27 de la Ley N 19.880, aplicable ení °  

la especie, cuya inobservancia amenaza  la efectiva materializaci n deló  

derecho fundamental de la igualdad ante la ley, por cuanto mantiene al 

funcionario,  en  una  situaci n  desmejorada  respecto  de  quienes  hanó  
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podido obtener  la  tramitaci n  de un procedimiento conforme a losó  

par metros legales aludidos.á

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

Auto Acordado de la Corte Excma. Corte Suprema sobre la materia, 

se  acoge el recurso de protecci n interpuesto,  ó s lo  en  cuantoó  se 

dispone que se deber  disponer el t rmino del sumario administrativoá é  

respecto del actor dentro del t rmino de 60 d as.é í

Reg strese y arch veseí í , en su oportunidad.

Redacci n a cargo del Minó istro Sr. Alberto Amiot Rodr guez.í

Rol N  ° Protecci n-751-2025ó .(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por el

Ministro Sr. Alberto Amiot Rodríguez y la Ministra (s) Sra. Luz Mónica Arancibia Mena. Se deja

constancia que no firma el Abogado Integrante Sr. Cristian Carvajal de Vicenzi, no obstante concurrir

a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a once de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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